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PoR MEDIo DE I-A cUAL sE DEcLARA DESIERTo EL PRoGESo DE uiun¡e
cuanrle oo7-2021 cuyo oBJETo ES: "pRESTAR Los sERvtctos pARA
REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS EN EL ÍUIUNICIPIO DE PEREIRA CON EL FIN
DE FoMENTAR EL DEpoRTE, REcREAcTóN, AcflvrDAD FrsrcA EN Los
HABITANTES DEL T,IUNICIPIO DE PEREIRA"

El rFbgado del Alcalde del Municipio de Pereira GUSTAVO ADOLFO RIVERA
MUNOZ Mayor de edad, identiñcado con la cédula de ciudadanía número
10.000.105 expedida en Pereira, Secretario de Deportes del Municipio Pereira,
Decreto de Nombramiento No 595 del 01 de septiembre de 2017 y Acta de
Posesión No. 693 del05 de Septiembre de 2017, en su calidad de Delegado(a) del
Alcalde según decreto No. 050 de 16 de enero de 2A20, quien está autorizado
para contratar mediante el acuerdo .No- 019 de Diciembre de 2020, expedido por
el Concejo Municipal, y en eiercicirc de la cornpetencüa otorgada por la Ley 80 de
1993 (Artículo 11, Numeral 3o, Literal b),Ley 1150 de 2OO7 y decretos
reglamentarios, Decreto 092 de 2017 y con suleción a las demás normas que
rigen la contratación pública, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 1150 de 2A07. mediante la cual se introducen medidas para la
eficiencia y la tansparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones
generales sobre la contratación con recursos púHicos, dispuso que la escogencia
del contratista se efectuara con aneglo a las npdalidades de selección de
contratiación de mínima cuantía

Que de confornidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto
1082 de 2015 se elaboraron los estudic previos por parte de la entidad para
seleccionar el proponente que realice el prmente prooeso, cuyo objeto es
"PRESTAR LOS SERVICIOS PARA REALEAR LASi VIAS ACTIVAS EN EL
i/IUNICIPIO DE PEREIRA COil EL FIN DE FOHEI{TAR EL DEPORTE,
RECREACIÓN, ACTMDAD FÍT¡TCA EII LOS HABÍTA}ITES DEL HUNICIPIO DE
PERE¡RA"

Que acogidos a los principios y procedimientos e#blecktos en las Leyes 80 de
1993, ley 1150 de 2W7,1474 de 2011, Drreto 1082 de 2A15, Se adelantó la
respectiva etapa de inütación publica, publicando en el SECOP ll, los respectivos
análisis de mercado, esh.¡dio prevb, presu¡xresto e invitadón publica, en la página

Web www.contratos.gov.co,.medio por el cual se informó a todos los interesados
sobre el PROCESO DE MíNIMA CUANTíA OO7-2021, su objeto y condiciones
generales de participación.

Que de conformidad con los artículos 2.2.1.1.1 .7 .1 y 2.2.1 .2.1.5.2 del decreto 1082
de 2015, se publicó la invitación publica, el análisis del sec*or, el proyecto de
pliego de condiciones y los estudios previos en el portal único de contratación,
www.colombiacomora.oov.co, por un término no inferior de un (1) dfa hábil, desde
el 18 de enero al 20 de enero de 2021, termino dentro del cual no se presentaron

observaciones a la invitación publica; presentándose una sola entidad
denominada FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SERV¡CIOS INTEGRALES EN

#r
a!ruh ge FGll¡u§Ét@a trrteq7rdo de G6trón

Págína I de 7

W



PEREIRA J.2 ENE 2o2t/

Versión: ó1 Fecha de Vigencia: Noviembré 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEGLARA DESIERTO EL PROCESO DE iiíNIMA
CUANTÍA OO7-2021 CUYO OBJETO ES: "PRESTAR LOS SERVICIOS PARA
REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA CON EL FIN
DE FOMENTAR EL DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FISICA EN LOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE PEREIRA"

COLOMBIA identificada con N¡t No. 900.841.066-9, representada legalmente por el
señor JORGE ANDRES COLORADO identificado con cedula de ciudadanía No

18.610.306 de la Virginia.

Que, una vez revisado los requisitos del numeral 8 de la invitación pública:
,CRITER¡OS HABILITANTES" ASí:
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ACREDITACIÓNITEM CARACTERBNCAS

fuiexo carta
presentación de la
propuesta
debidamente
diligenciado y firmado
por el representante
legal.

- De acrredo al formato
establecido por el munidpo en el anexo
- El oferente y su representante
legd 6erán errcorúrarse libres de
inhabili«lades, incornpatibil'rlades y no
tener nirlguna prohibición para contratar,
Wra b cual debera induirse una
DECLARACÓN EXPRESA

CARTA DE
PRESENTAC6N DE
LA PROPUESTA

- Suscribir y eiealtar las
afurnack¡nes contenilas en d anexo de
compromiso anticomrpción.

Anexo compromiso
antieomrpción
detlidamente
diligenciado y firmado
por el representante
legal.

coxrPRot¡so
ANTICORRUPCIÓ}I

Certificado de
existencia y
representación o
Regisfo Mercantil
cuya expedición no
supere bs 30 días al
mornento del cierre.

- ObFto social o adñridad
económica del regisüo mercanül
relacft¡nada con el ot eto a conffir.
- Tém*no de duraci¡ln supefur al
conffi y un año más.
- Mayoría de edad.
- Aussrci¿t de limÍtacbnes para
conúaüar-

paraAutorización
contratar
Copia de la cálula de
ciudadanía o de
extranjería (amarilla
con hcúogramas) o
oasaoorte.

CAPACIDAD
JUR|DICA

Calidad del representante legal

§umdod¡r del
Yabr

deHúmero
contratos EJ: Certificaciones de

eleorclín de contratos/
contratos terminados/
/anexo relación de
experiencia

lgud o superio
al 10O % del
vak¡r estimado
dd onffio.

EXPERIENCIA-
Máximo tres (03)
relacim# con Ia
prestacion de servicfo¡s
lúdicos ylo recreativos
ylo logísticos

RUT (Actualizado)ACTIVIDAD
EGONÓMICA

Relacionada cor¡ el área a conbatar

l-bia de vida de la
tunción pública.

tlet¡idarnente dil¡g€nciada, acfu alizada y
finr¡ada.

HOJA DE VIDA
FUNC|ÓN PÚBLICA

Certificación de pagoEncor¡trase al dia en bs Pa{¡os delPAGg DE IPORTES

§sts{a lnte{r¡do de G4!l# ¡MEAGIü
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POR MEDIO DE I-A CUAL SE DECLARA DESTERTO EL PROCESO DE MIT{MA
CUANTIA OO7¿021 CUYO OBJETO ES: "PRESTAR LOS SERV]CIOS PARA
REALtrAR 1áS \RAS ACTIVAS EN EL UUNICIPIO OE PEREIRA CON EL FIN
DE FOUENTAR EL DEPORTE, RECREACIÓT{, ACTMOAD FISICA EN LOS
HABITANTES DEL TT'ilICFIO DE PEREIRA"

#
rr¿D§4lg^

de aportes a la
seEutlad social y
aportes parafiscales o
planü¡h de pago.

(Cuando dicha
certificación se realice
por intermedio de
corrtador público,
deberá anexar copia
de la cédula, tarjeta
profsional y
anteedentes).

A I.A SGSS sistema ¡rhgral de la segnridad social.

Certificado
antecedentes
disciplinarios
Cerüñcado de
antecedentes fiscales

de

Cerüficdo de
antec€dentes penales
Certificado de
antecedentes Registro
nacix¡al & medidas
correcÍivas

- Los docx¡r¡entos que anexe el
ofererte, seÉn nuerannente wrikdos
por d rxJnbipb en Es ptatdrrnas
exis{er¡tes-

VERIFICACIÓil DE
AI{TECEDET{TES

Anero oferta
econó¡nica
debidamente
difuenciado por el
rqresentante legal
(d¡cña ftrma se tendrá
en cuenta como
intención de participar)

}IO §UBSANABLE

- De corúsmidad con el anex)
oferta emnómica-
- Los v#es irlentiñcadc en la
oferta emnón¡fi¡a no deben supemr ho
vdores pume¿¡os rffi Pr d
municipb.
- El contenido del formdarb no
prJ€de s€r €Ébrado Y debe ser
AFgerrciado en su ffiad

OFERTA
ECONÓfrcA

Anexos
conlorrnación de
consorcio o unión
temporal debidamente
dil§errciados mediante
el cual se conforma el
consorcio o la unión
temporal

Certificado
exbtencia
representacirn
cada uno
oferentes.

de
v

de
losde

DOCUUE§TO DE
CONFOR[ACIÓN
DE CONSORCIOS O
UHIONES
TET[PORALES.

a) La duración debe ser Por lo
rndps 6l térrniro dd mnbáo Y tm año
116-
b) lrdita en forma e¡<$esa si st¡
partidpadin es a tfr.do de consorcb o
unkh tempord.

d) Serlal¡ar el potert¿{e de
pwtichedón-

e) Adiunta con la PoPuesta el
certiñca«b de exbtencb Y

que pefliona,
ctrsorcio o uniryt

c) EstaHeer
repr*erúáñá d
Brporat

t- 3 -

S6tffi ¡ñtegrdo & &¡tiótr
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Versíón: 01 Feeha de V§encie: Noviembre 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROGESO DE MíNIMA
CUANTIA OA7AO21 CUYO OBJETO ES; "PRESTAR LOS SERVICIOS PARA
REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA CON EL FIN
DE FOMENTAR EL DEPORTE, RECREAC!ÓN, ACTIVIDAD FISICA EN LOS
HABITANTES DEL TUNE]Pr} DE PEREIRA"

representacion legd o matrkxla
mercanbl de cada una de hs pssonas
que conforman el corsorcb o unón
temporal, atendiendo a lo exigido en la
invitaciln pública.

0 Que los integrantes tengan la
capacidad Jurfttica para obligarse o
contratar.

ACREDITACIONeffirrnlsnces
I

REQU¡SITOS
ESPECIALES
PERSONAL

Este requisito se verificara
en la oferta económica.

El oferente al mornento de
presentar la propresta no
podrá modificar el valor
destinado por el municipio
de Pereira para el recsrso
humano, por tanto este
será el vakr que se deb€
cancelar al personal por la

¡Actá de grado de
profesional YIO tecnólogo
en áreas del deporte y la
recreción.

Certificación de
experiencia de mínimo un
(01) año en manefir logísüco,
en vias activas, manejo
logístico o en actiüdades de
recreación ylo deporte.

DOS Pssonas rml.or de edad y con acfihd
de servicio a la comunk ad, Profieskmal y/ o
tecrÉlogo en fu@s del dePorte Y üa

recrEcbn c(xl experie,fEia cettiñcada de
mínirno un (01) año en maneio logístil:o, en

vías ac*ivas o en ewntos de recreac&5n y/o

deporte-

C@RDINATrcRES
oPERATÍVOS TRAtrOS {02)

rActa de grado de Bachiller.

CertiMn laboral o de
prestación do servicios
mínimo de seis (6) meses en
fabaio operativo en vías
acfñras Y/O logística de
errentos recreativos o
deportirros.

Guarda vías, persona mayor de edad,

bachilÉ'r con ac{ih¡d de sgrri(b a ¡a

corrur*lad, lidffi4o Y habüidades

comunicativas, experbrcia laboral de seis (6)

me§es en trabap @efatirc en vías aclivas
Y/O logística de e\rerlbs recúedivc o
deportivqs.
Los guarda vías &berán estar debklarnente

identiMos oon carrteú Y unibrrre &
dotación.
Tenier&en cuenta que b V¡dS es un espacio

de inch¡sfh social, sno mínino el 10% de

bs guardavías debe ser Personas en

s¡h¡m¡on de discaPacidad-

eutnola¡¡ vln AcTIvA
(43)

i - ¡a

§$tcffi tfitégtr¿da d? C.+§t*io ata¡&trEl$il
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POR iiEDIO DE I.A GUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE MIMMA
CUANTÍA 007.2021 CUYO OBJETO ES: "PRESTAR LOS SERVICIOS PARA
REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS EN EL MUNICIP¡O DE PEREIRA CON EL FIN
DE FOMENTAR EL DEPORTE, RECREACIÓN, ACTÍVIDAE FISICA EN LOS
HABITANTES DEL ilUNICIPIO DE PEREIRA"

PERSONAL
EilERGEI{C¡AS (04)

DE Cuato (0a) Pensma con tÍü.¡lo de auxiliar de

efifermeria o APtl, §r experi.ilct¡ rehci¡nado mínirno

seb {(b) meses hs q¡des esrarfu aryarxb el
sredor de la aver*la 30 # age€ilo , S¡irnes debqet
@ntar cori equipo de rad¡., de comunicac¡ones d§ital de
¡arglo akance, n¡otociJetas coo h.¡es de ernergerxia y

boih¡ín de prirsG aaf¡E"

Cerüñcación de experiencia
rdacior¡ado mlnímo seis (06)
meses quienes deberán
contar con equipo de radio de
corrrrnicacit¡nes digital de
hrgo alcance, rnotocidetas
con luces de emergencia y
bdiruín de primeros auxilkrs.

rTÍtulo de auxiliar
enb¡rneria o APH.

de

PERSONAL PARA
ATENCtOil PUifrOS 

' 
BtCl

ESCUELA

Garantiar persffia rnayor de edad y con

adih¡d de servicb a la cornunkjad,
Profesional y/ o tecrÉlogo en ci-.ncias del
deporte y b recreaciam om e¡genen<*t
certificada de mínimo un (01) año en dirigir,

@near y redrizar sesiones de BlCl
ESCUEtA"

,TÍtr{o Mesionabs en
ciencias del deporte y la
recreación

.Cstificackin de
erperiencia relairnada de
mfnimo de Un (01) ciencias
del deporte y la recreación

PERSONAL ASISTENCTA

TECNICA DE BEICLETAS
(0r)

Persona, con experienciia mínimo se¡s (06)

rneses en mafltefünienb y reparacion de

t¡icidetas, quien debet"á contar oo{I

herramientas y utensilios Msicos para prestar

los servft:ir¡s y e#á ut*cado en bs puntos

ya estabbcktc (PAV), con el fin de brirxdar

asistencia técnica a quien b requiera en su

fnomento.

rCertificacién de experiencia
mínino seis (06) rrleses en
rDÍ¡nbnimiefito y reparación
de tici1etas, quien deberán
@ntar con henamientas y
utersilioe Msicos pañ¡
prestar los sewicios.

CONTEO DE USUARPÍ¡ EII
LAS VIAS ACTTVAS (3)

IRES Personas durante cada junada,

bachilbres oon mar$) de herramientas

drn¡áti(E e iüsnet, rnayores de edad con

actih.¡d de servicio a la comunidd, capacidad

de lidera4o y habililades cornun¡(Htivas,

e:gsierx*r láoral o de prestadtán de

servidos de seis (6) mese en @ística de

eventos recreativos o dePortivc

'Certiftcacirin de experiencia
hboral o de prestación de
ssrricic de seis (6) meses
en babaF operativo en vías
aclivas Y/O logística de
eventos recreativos o
depodirm.

Se evidencia que la Entidad FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS

TNTEGRALES EN COLOMBIA identificada con Nit No. 900.841.066-9, representada
legalmente por elseñor JORGE ANDRES GOLORADO identifieado eon cedula de

ciüdadanía N" 18.610.306 de la Virginia., NO CUMPLE con los requisitos
espec¡ales del personal requerida dentro de los cr¡terios habilitantes de la

invitación pública No.007-202 1

#,
S6tesr l*tegndo (,e G{§tióí e€r¡a^Éffi
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POR MEDTO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE MÍNIMA
CUANT¡A 007.2A21 CUYO OBJETO ES: 'PRESTAR LOS SERVICIOS PARA
REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA CON EL FIN
DE FOMENTAR EL DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FISTCA EN LOS
HABITANTES DEL ñIUNICIPIO DE PEREIRA'

Que, Conforme a lo previsto en el numeral 18 de art.25 de la Ley 80 de 1993, el
cual establece, la declaratoria de desierta del proceso únicamente proceda por
motivos o musas que impidan la escogencia objetiva y se declara un acto
administrativo en el que señalarán en forma expresa y detallada las razones que
han conducido a esa decisión. La declaratoria desierta también tendrá lugar
cuando:

De acuerdo al numeral '11 de la invitación publica ó07-2021establece que

1. CAUSALES DE RECHAZO

1.1.No cumplir con los requisitos habilitantes o que estos no sean subsanados dentro del
término otorgado o cuando al momento de subsanar éste no lo haga conforme a los
requisitos de la invitación pública o adendas.

Con fundamer¡to en las anteriores argumentaciones, el delegado del Alcalde del
Municipio de Pereira,

RESUELVE

Artículo 1o: Declarar desierto el proceso de mínima cuantía No. 007- 2021 cuyo
objeto es "PRESTAR LOS SERVICIOS PARA REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS
EN EL TUNICIPP DE PERE¡RA CON EL Ftil t}E FOTENTAR EL DEPORTE,
RECREACIÓN, ACTMDAD FISICA EiI LOS HABTAXTCS DEL iIUNICIPIO DE
PEREIRA", por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución.

Artículo 2": De persistir la necesidad, adóptense las medidas pertinentes para
contratar lo requerido por la entidad

Artículo 3o: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, de acuerdo con lo establecido en el artís¡\a74 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4o: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

'{.}Q
I

GUSTAVO ADOLFO RIVERA MUÑOZ
Delegado del Alcalde Municipal

Secretario de Deporte y Recreación

..- #r
Srstem lñteq.ado d€ G§tión rtrqúurm8u
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Versión: 01 Fecha de V¡gencia: Noüembre i4cp-2}17

POR MED¡O DE LA CUAL SE DEGLAR/A DESIERTO EL PROGESO DE UfU¡UI
cuexrla oo7ao21 cuyo oBJETo ES: "pRESTAR Los sERvtctos pARA
REALIZAR LAS VIAS ACTIVAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA CON EL FIN
DE FoMENTAR EL DEpoRTE, RECREAcIóN, AcnvtDAD FtstcA EN Los
HABITANTES DEL MUNICIP¡O DE PEREIRA"

Revisión:
r"qlu.\\,ñaaÑ
DtEGo LUts ARBELAE§lil
Diecbr de Gesüry¡ Cmt-at¡d

CÁl-t ¡. y"rJatT*r- <

Pfoyedó: CARLOSANDRESVELASCRJEZCIRO
Abogado Contratista secre-traria de Depode y Recreación

-#
^raxd¡s'mrSistema lñtegr¿do ds Gest¡dñ

C-l-<l-t ¡. rrtl¿rt- t ¿ ,

Página 7 de 7,l,


